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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
DIRECCIÓN INSULAR DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN
MENORCA

2096 Notificaciones Comisión Asistencia Juridica Gratuita de Menorca

Vistas las solicitudes de asistencia jurídica gratuita presentadas por las personas que a continuación se relacionan:

La Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Menorca, HA RESUELTO:

Confirmar la decisión provisional adoptada por el Colegio de Abogados de Baleares y en consecuencia, RECONOCER el derecho a la
asistencia jurídica gratuita, en la forma prevenida en el artículo 6 de la Ley 1/1996, de 10 de enero (BOE 12-1-96), por haber quedado
acreditado que se cumplen los requisitos básicos establecidos en los artículos 2 y 3 de la citada Ley 1/96.

La presente resolución podrá ser impugnada, mediante escrito motivado, sin que sea preceptiva la intervención de Letrado, en el plazo de 5
días desde la notificación, ante el Secretario de la Comisión.

Lo que se publica a los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 27)

El Presidente, Eduardo Norro Ruiperez

El Secretario, Juan José Barros Cagigas

 

EXPEDIENTE NOMBRE Y APELLIDOS LOCALIDAD

1249/13 Alba Pérez Onieva Maó

1280/13 Alicia Arrebola Mihi Ciutadella

1321/13 María Luz García Gutierrez Alaior

1327/13 Mario Herbas Panozo Maó

1329/13 Litzi Esposo Rafael Alaior

1364/13 Ahmed Ben Hammou Sant Lluis

1379/13 David Nin García Ciutadella

1424/13 Sara Fritz Navarro Ciutadella

1425/13 Sara Fritz Navarro Ciutadella

1432/13 Carlos Lens Martínez Maó

1453/13 Ion Luca Sant Climent

1475/13 Eduardo Alejandro Carbajal Torbay Maó

1523/13 Margarita Meliá Pons Alaior

1524/13 Margarita Meliá Pons Alaior

                                                              

Maó, 29 de enero de 2014

El Secretario, 
Juan José Barros Cagigas

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/2

1/
85

62
20

http://boib.caib.es

		2014-02-10T14:32:45+0100
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1392039165350




